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RESOLUCIÓN   No 030 DE 2025 
 

(03 de octubre de 2025) 
 
Por la cual se aceptan unas renuncias y se modifica el comité promotor para una consulta popular 
de origen ciudadano en el Municipio de Jamundi-Valle denominada: ““Revocatoria alcaldesa 

Paola Castillo 2024 – 2027” con consecutivo único RM-2025-09-001-31-64. 
 
 

EL REGISTRADOR ESPECIAL DEL ESTADO CIVIL DE JAMUNDI 

En uso de las atribuciones legales conferidas por las leyes estatutarias 134 de 1994 y 1757 de 
2015, la Resolución núm. 8628 de 2024 de la Registraduría Nacional del Estado Civil, y  
 

 CONSIDERANDO  
 

1. Que el 09 de junio de 2025, la Registradora Especial de Jamundi- Valle, mediante 
Resolución No. 021 inscribió comité promotor de la revocatoria de mandato 
denominada “Revocatoria alcaldesa Paola Castillo 2024 – 2027” y reconoce como 
vocero del comité al señor FEDERMAN CAMAYO HIDALGO, identificado con CC 
1130944139, el Comité queda conformado de la siguiente manera: 

 
 

 
 
 
 
 

2. Que mediante resolución No.022 del 10 junio de 2025 se aclara el nombre del Comité, 
con consecutivo RM-2025-09-001-31-64. 

 
3. Que el 16 de septiembre de 2025, la Registradora Especial recibió solicitud radicado 

interno SIC 2025000076 en la cual comunican la renuncia del vocero de la iniciativa señor 
FEDERMAN CAMAYO HIDALGO, identificado con CC 1130944139, y designa como 
muevo miembro y vocera del comité a la señora DIANA MILENA PEÑA FLOREZ, 
identificada con CC 63544225. 

 
4. Que mediante oficio fecha 16 de septiembre de 2025, el señor FEDERMAN CAMAYO 

HIDALGO, identificado con CC 1130944139, presento su renuncia al comité promotor de 
la revocatoria de mandato denominada “Revocatoria alcaldesa Paola Castillo 2024 – 
2027”. 

 
5. Que mediante acta No 0001 fecha del 01 septiembre de 2025, los miembros del comité 

promotor de la revocatoria de mandato denominada “Revocatoria alcaldesa Paola 
Castillo 2024 – 2027”, aceptan la renuncia del vocero FEDERMAN CAMAYO HIDALGO, 
identificado con CC 1130944139 solicitando se reconozca como nuevo integrante del 
comité y vocera, a la siguiente ciudadana: 

 

Núm. NOMBRE Y APELLIDO CÉDULA 

1 DIANA MILENA PEÑA FLOREZ 63.544.255 

 
  

 
 

 

NUM. NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA 
1 FEDERMAN CAMAYO HIDALGO 1130944139 
2 EDINSON SANTIAGO CARVAJAL SALAZAR 1114952905 
3 SOR MARLENI GIRALDO SERNA 1112466203 
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 De acuerdo a la aceptación de la renuncia del vocero, el comité quedará conformando de la 
siguiente manera; 

 

NRO NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA 

1 DIANA MILENA PEÑA FLOREZ 63.544.255 

2 EDINSON SANTIAGO CARVAJAL SALAZAR 1114952905 
3 SOR MARLENI GIRALDO SERNA 1112466203 

 
En virtud de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor FEDERMAN CAMAYO 
HIDALGO, identificado con CC 1130944139, al comité promotor de la revocatoria de mandato 
denominada “Revocatoria alcaldesa Paola Castillo 2024 – 2027” a partir de la fecha. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el comité promotor de la iniciativa y aceptar a DIANA MILENA 
PEÑA FLOREZ, Identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.544.255 como nuevo integrante 
y vocera de este, quedando el Comité conformado así:: 
 

NRO NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA 

1 DIANA MILENA PEÑA FLOREZ 63.544.255 

2 EDINSON SANTIAGO CARVAJAL SALAZAR 1114952905 
3 SOR MARLENI GIRALDO SERNA 1112466203 

 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente resolución a la señora DIANA 
MILENA CAMAYO HIDALGO, vocera de la iniciativa, conforme a lo establecido en el artículo 56 
y siguientes de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Enviar copia de la presente resolución a la Gerencia de informática de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, para su publicación en la página web de la Entidad. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Jamundi, a los tres (03) días del mes de octubre de 2025.  
 

 
 
 
 

LINA MARCELA GALINDO GIRALDO 
Registradora Especial de Jamundi 
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